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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad

Slnanche

R33-FI$M-SINANCHE-YUC/2013-02

Reconstrucción de calle pavimentada calle
19x20y22 en la localidad de Smancl1e de
este MunicIpIo
Slnanche

Contrato de obra pública con base en precIos umtarlos y tiempo determmado que celebran por una
parle el MunicIpIo de Sinanche, Yucatan, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el eJercIcIo del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal "Dr.
Felipe de Jesús Rojas Escalante" y el Secretario Municipal, C. Hipolito May y Can. cargos que
por ser públiCOS no es necesario acreditar a qUienes en lo suceSIvo se les denominara "El
MuniCIpIo y por la otra parle 'Ing. Jorge Alberto Malos Lugo" al que se denominara .-EI
Contratista" representado. (a) por "Ing. Jorg,e Alberto Matos Lugo" en su carácter de
administr<ldor único" de conformidad con las declaraCiones y cláusulas siguientes.

Declaraciones

- El '"MunicipIO"declara que

1 1 -Al Presidente MuniCipal, como órgano eJeculivo Y polítiCOdel Ayuntamiento le corresponde
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
lodos los actos y contralos necesariOS para el desempeño de los negocios adrnUllstratlvos y la
eficaz prestación de los serVICIOSpúblicos

2 - Que el costo total de los trabajOS será financiado COIlrecursos provenientes de

a) - Fondo de aportaciones para la insfracstructura social municipal.
b) -

3 - llene su domlCltlo para efectos de este contrato en el Palacio Municipal

1 4 - El procedimiento del presente contrato se realizó a lravés de

•

Adjudicación Directa

1 5 - Sera exclUSivamente responsable de

2 . "El Contratista" declara que:

a) - Designar los lug3r,=,sel1 que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
b) - l.a elaboraCión y enllegél a "El Conlratlsla"' del proyecto general y los planos de la obla

Juan Pablo 11

72 - Que su registro federal de contribuyentes es "MALJ590923LH5",

2 3 - Tiene su domlclho en la calle 26 numero 260 int. 1 x 58 y scr~r1c:
magisterio. de la localidad de Mérida municipio de Mérida, Estado de Y0ca "

¡

2 1 " Acredita su eXistenCia con el Acta de NaCimiento No. 2770 de fecha 23 de noviembre de
1959 del libro No, 409 de nacimiento correspondiente al año de 1959 de ta oficina del reglslro civil
de la localtdad de Mérida, Yucatán dicha COpiafue expedida el dia 1959 por el OfiCial de Registro
Civil,



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad

Sinanche

R33-FISM-SINANCHE- YUC/2013-02
Reconstrucción de calle pavimentada calle
19x20y22 en la localidad de Slnanche de
este MunicipIo
Sinanche

24- Tiene capacidad juridlca para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este conlrato

25 - Conoce plenamente el contenido y los reqUisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatáf1 y su Reglamento en vigor. para la contratación y
eJecución de obras públicas, asi cómo las normas 'de construcCión vigentes, el proyecto ejecutivo
las espeCificaciones de la obra. el programa de trabajO, los monlos mensuales derivados del
mismo el catálogo de conceptos en que se consignan los precIos unitarios y las cantidades de
trabaJO, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte Integral de este
contrato,

3 1 - Se obligan en tos términOS de este contralo y del contenido de los capitulas correspondientes
de la Ley de Obra Pública y ServIcIos Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

b) - Oebera de contar con un ongmal para "El MuniCipiO" y dos copias una para El Contratista y
otra para la superVIsión de la obra

a) - La hOjas Originales y sus copias deben estar siempre folladas y estar refendas al presente
contrato,

3 2 - La bitácora forma parte de los Instrumentos que Vinculan a las partes en sus derecllos '/
obligaCiones concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Auditarla Superior
del Estado de Yucalán y/o a la Secretaria de la Contraloria General del Estado, según
corresponda, v'erlflcar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra durante las
auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato
Esta bltacora será abierta conjuntamente por "El MUniCIPIO"Y "El Contratista" prevIo al IniCIOde los
trabajOS objeto de esta contrato, registrando las firmas autOrizadas para firmar al dar y/o reCibir
Instrucciones y debiendo permanecer en la reSidenCia de la obra a fin de que las consultas
requeridas se efectúen en el Silla de los trabaJOS,debiéndose observar lo sigUiente

3.- Ambas partes declaran:

26- Ha inspeccionado debidamente el Silla de la obra Objeto de este conlrato a fin de conSiderar ~ __
todos los factores que InterVienen en su ejecución , '_

2 7 -Baja de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en nInguno
de los supuestos previstos en los articulas. 51 Ley de Obras Públicas y SerVicios Relacionados con
las Mismas 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el g4 de la
Ley de Gobierno de los MUniCIPIOSdel Estado de Yucatán -

2 8 . Se aculllulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaraCión de '"EI Contratista'" para que formen parle Integral del mismo

C) - Las copias deben ser desprendibles. no asi las orlgmales, y

c) - El contenido de cada nota deberá preCisar, según las CIrcunstancia,
claSificaCión, fecha, deSCripCión del asunto causa, soluoón, preve! Clón



Municipio de

Contrato No.
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responsabilidad SIla hubiere. y fecha de atención asi como la referencia en su caso. a la nota que
se contesta

Expuesto lo antenor. las partes se sUjetan a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El MunicIpIo encomienda a "EI Contratista' y este se obliga a
realizar para "El Municipio" hasta su total terminación. de conformidad con las normas de
construcción especificaciones de obra. proyecto, catalogo de conceptos de trabajo, precIos
unitarios, programa y presupuesto que forman parte Integrante de este contrato. una obra
conSistente en, "Recon'strucclón de calles pavimentada calle 19x20y22 en la localidad de
Sinanche de este Municipio".

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la
cantidad de S 117,420.00 (Son: Ciento diecisiete mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 m.n.) e
mas la cantidad de S 18,787.20 (Son: Dieciocho mil setecientos ochenta y siete pesos 20f100
m.n.) que corresponde al Importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de S 136,207.20
(Son: Ciento treinta y seis mil doscientos siete pesos 20f100 m.n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera
de 12 dias naturales por lo que "El Contratista'" se obliga a IIllciar las obras Objeto de este contrato
el dia 10 del mes de Junio del año 2013 y a conclUirlas a mas lardar el día 21 del mes de Junio
del ano 2013 de conformidad con el programa de obra que forma parle Integral del presente
contrato

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- El MunicIpIo" se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del lugar en que debera ejecutarse la obra materia de este contrato' previamente a
la fecha de iniCIOde los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de esle conlrato

Quinta.- Anticipos.- (511l antiCipo)

La amortlzacl6n de este antrclpo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liqUidar el fallante por amortizar
en la úllnlla estimación En caso de que al termino del ejercicIo presupuestal no se haya
amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberé ser devuelto por El
Centratista'" a la Tesoreria del MuniCipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligenCia
de que si el saldo no amortizado del anticIpo no es devuelto denlro de un plazo de 10 (diez) dlas
naturales posteriores al cierre del ejerCICIo presupuestal se hara efectiva la fianza que El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta InverSión del antiCipe y su total
amorlizaclón o la devolUCióndel mismo, en su caso

Sexta.- Forma de pago.- --ElContratista'" reclblra de 'El MUniCIPIO'los a s por la eJecuCiónde
los trabajos ordinariOS o extraordinariOS Objeto del presente conlr . por las cantidades que
resul:en de aplicar los precIos urlItarlOSa las canlldades de tr baj efe ti aj;.en!_ ejecutadas
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Las estimaCiones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un
mes en las fechas que "EI Municipio" determine que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
estableCidos para su tramite en un pla?o no mayor a veinte dias naturales contados a partir de la
lecha en que hayan Sido autorizadas por la residenCia de obra de "El Municipio fecha que se nara
constar en la bitácora y en las propias estimaciones. para tal efecto

a) - .El Contratista" debera entregar a la residenCia de obra de "El MunicIpIo" la estimaCión
acompanada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimaCión numeras
generadores notas de bitácora. reporte fotográfico CroquIs. controles de calidad pruebas de
laboratOrio anallsls calculo e integraCión de los Importes correspondientes a cada estimaCión)
dentro de los seis dias hábiles Siguientes a la fecha de corte, la residencia de obra de "El
MunicIpIO", para realizar la reVISión y autorizaCión total de las estimaciones, contara con un plazo
no mayor él diez dlas naturales siguientes tranSCUrrido dicho plazo la estimación se dara por ~
autonzada

b) - En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas ' '"-"_
dentro de dicho plazo estas se resolveran e incorporaran en la siguiente estmlaClon Las
estimaCiones aunque hayan Sido pagadas no se conSideran como aceptaclon de los trabajos ya
que "El MunicIpIo" ,se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fallan tes o mal-
ejecutados o por pagos mdebldos
S, .'EI Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendra un plazo de 10 (diez) dias
habdes a partir de la lecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escnto la
reclamación SI tranSCUrrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamaCión alguna se
conSiderara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perdera su
derec!lo a ulterior reclamaCión

e} - El lugar de pago será en las II1stalaclones de la Tesoreria de este Ayuntamiento En caso de
que '1:1 Contratista" !laya recibido pagos en exceso éste debera reintegrar las cantidades pagadas
en exceso ~as los II1tereses correspondientes conforme a una tasa que será Igual a la establecida
por el Codlgo Fiscal de la Federación como SI se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computaran por dias naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pengan
efectivamente las cantidades a disposIción de "El MuniCipio'.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.~ "El Contratista" a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones denvadas del contrato debera
presentar a El MuniCIpIo", dentro de los qUince dias naturales siguientes contados a partir de la
fecha en que "El Contratista.' hubiese recibido la adJudicación. una póliza de fianza por el valor del
10 % (diez por ciento) del Importe total del contrato otorgada por InslitUClón afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvenCia a favor de "El MuniCIpIo"

El cOlllralo no surtlra efecto rl1lentras :'EI Contratista.' no entregue la póliza en donde la Itlstltucion
afianzadora convenga en aceptar las sigUientes declaraCiones.

'\,

a) - Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaCiones contenidas en el conlralo;

bJ .Que en caso de que se prorrogue el plazo estableCido para la termlnacl n
se refiere la fianza, o eXista espera, su Vigencia quedará autorn' t a
concordanCia con dicha prorroga o espera
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Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad
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R33-F ISM-SI NANC HE-YU C/20 13-02
ReconstrucCión de calle pavimentada calle
19x20y22 en la localidad de Sinanche de
este MunicIpIo
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c) - Que la fianza garantice la ejecución tOlal de los trabajos matena del contrato,

d) -Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de
la Ley Federal de Fianzas en vigor

Esta garantla subsistlra para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
feclla de la entrega formal de los trabaJOS.la que se hará constar en el acta de entrega recepCión,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajOS, de los VICIOSocultos y oe
cualqUier otra resp0(lsabilldad en que hubiere mcurndo 'El Contratista' en los términos sellalados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por
escnto de El MuniCIpIo"

Octava.- Fianza de garantia del anticipo,- (Sin AntiCIpo)

Novcna.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la reVISión y ajuste de cestos de los trabajOSaun
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstanCias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El MuniCIpIo" a solicitud escnta de "EI Contratista" la que se
debera acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederB de 20 (vemte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precIos.
aplicables al ajuste de costos que se solicite: "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
SigUientes, resolverá sobre la procedencia de la petición

El ajuste de costos se podra efectuar mediante los siguientes procedimientos:

.1- La reVISiónde cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste

11- la reVISión por grupo de precIos, que nwlllplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajO por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total det faltante
pactado en el presente contrato.

111- En el caso de trabajos con insumas detennlnados el ajuste respectivo se estimara con la
actualización de costos de los mismos

La aplicaCión del ajuste de costos, se sUjetará a lo siguiente

a) - Se calcularán a partir de la fecha del Incremenlo o decremento en los costos de los Insumos
respecio de los trabajOS pendientes de ejecutar. o en caso de eXistir atraso no Imputable al
contratista, respecto a la reprogramaclón que se hubiere convellldo
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclUSivamente para
los trabajOSpendientes de ejecutar
Para efectos de la reVISióny ajuste de los costos, la fecha de origen de los precIos sera la del acto
de presentación y apertura de proposIciones

!J) - Los Incrementos o decrementos en el coSto de los Insumas serán calculados con tlBse en el
índice NaCional de Pleclos al Consumidor que determine el Banco de Mexlco
Cuando los IIldices que reqUIera 1::1contratista y "EI MuniCIpIO" no se cuentren dentro de la
publicados por el Banco de MéXICO .'EI MuniCIpIO' procederá a calcularIO~tl*nforme a lOs precIos
que II1vestlgue utilizando los Imeanllentos y metodologia que expida la m /1ad8rm...~7j-~
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C) -Los precIos originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
lIabaJos El ajuste se apl¡cará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad orlginales,durante lodo el eJerCICIOdel contrato,

d) -La formalización del ajusle de costo deberá efecluarse mediante oficIo de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere conveniO alguno

Dccirna.- Recepción de los trabajos.- "EI MunicipIo" recibirá los trabajos objeto del presenle
contrato hasta que sean terminados en su totalidad si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito a "El MuniCipio" la conclUSión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estlmaciones),1 MUniCIPIO"ver.lflcará dentro de Cinco
dias hábiles siguientes. la conclusIón de los nmmos en los términOS de contrato Al fmallzar la
VerifiCaCión en un plazo de diez días hábiles. "El MunicIpIo" procederá a su recepclon fislca.
mediante el levanlamlento del acta correspondiente. T ranscurndo dicho plazo. sin que ocurra lo
anlerlor se tendrán por aceplados los trabajos, baja la responsabilidad de "el MuniCIpIo".

..~

a) - Cuando El MuniCIpIo" determine suspender los trabajOS y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a "El Contratista" el Importe de los trabajOS ejecutados

•Independlenlemente de lo anterior, "El MunicIpIo efectuará recepciones parCiales de IrabaJos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requIsitos que se
señalan

En todos los casos de recepción parCial exceptuando el InCISOe) se procederá a reCibir los
trabajOS dentro de los 30 (lrelnta) hábiles contados a partir de la fecha de verificaCión que de su
terllllnaClon haga El Munlc,plo" levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando 'a
estlmaClon correspondiente

e) - Cuando la autoridad Judicial declare reSCindido el contrato. en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolUCión Judicial

b) - Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a JUICIOde "El MuniCIpIo" eXistan
IrabaJos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su ~
l'ecepClón, en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parCial correspondiente 1i!!
c) - Cuando de común acuerdo "El MuniCipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato Los trabajos que se reCiban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo estableCido en este contrato

d1 - Cua~do "El MuniCIpIo resCinda el contrato en íos térnllrlOS de la cláusula deClina sexta la
recepción parCial quedara a JUICIOde 'El MuniCIpIo' qUien liquidará el Importe de los trabajOS que
deCida reCibir,

SI al reCibirse los trabajos y efectuarse la estimaCión a que se refiere el parrafo anterior eXistieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El MunlCI ))(? y a cargo de "EI
Contratista", el Importe del costo de las mismas se deducirá de las á~!ldades pendientes de
cubnrse por trabajOS ejecutados y SI estos no fueran sufiCientes, se har n fectlvas las garantías
otocgadas pocEI Contcal"ta l ¡1
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Décima primera.- Supervisión de Jos trabajos.- "EI MunicIpIo" a través de los representantes
que para tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista". por eSOlto, las InstruCCiones que estime pertinentes
relaCionadas con su eJecución en la forma convenida asi coma las modificaCiones que, en su
caso ordene "El MunicIpIO"

Es facultad de "El MunicIpIO". a través de sus representantes, realizar la InspeCCiónde todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de las trabajos ya sea en el sitiO de eslos o en los
lugares de adqUisición o fabricaCión

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la IniCiaCiónde los trabajOS.
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante qUien
debera acreditar cédula profeSional, experienCia y capacidad adecuadas para el tipO de obra a
efectuar conocer el proyeclo. las normas y las especificaCiones y estar facultado para ejecutar los
trabajOS objeto del contrato. asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo estableCido
antenormenle, las estimaCiones de trabajO o liqUidaCiones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista' Previamente a su Intervención en los trabajos.-
deberá ser aceptado por '"El MuniCipio", qUien calificará SI reúne los requIsitas señalados \0 cual
deberá quedar registrado en la bltacora correspondiente asi como la firma de dicho representante

En cualqUier momento, por razones que a su JUICIOlo Justifiquen, '"El MuniCIpIO"padra soliCitar el
cambiO de representante de 'El Contlatlsta" y es le se obliga a deSignar a otra persona que reuna
los requIsitos sefialados

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "EI Contrallsta
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajOS del presente
contrato, sera el único responsable de las obligaciones derivadas de las diSPOSICioneslegales y
cernas ordenamientos en materra de trabajO y de segUridad social "El Contratista' conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaCiones que sus trabajadores presentasen en su contra o
en contra de ' El MuniCipio" en relaCión con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a 'EI
hllunlCIPIO'cualqUier cantidad que éste se hubiere ViStOobligado a erogar por este concepto

Decima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- 'El Contratista" será el unlCO
responsable de la ejecución de los trabajOS Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de El MuniCipio" dadas por
escrito. éste ordenara su reparación o repOSICióninmediata, con los trabajOS adiCionales que
resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista' sm que tenga derecho a
retnbuclón adiCional alguna por ello En este caso "El MunicipIO" SI lo estima necesario, podrá
ordenar la suspenSión total o parcial de los trabajOS contratados en tanto no se lleven a cabo.
dichos trabajOSy sin que es~osea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
lrabajos objeto de este contrato

SI El Contratista" realiza trabajOS por mayor valor del mdicado. independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la eJecuCiónde los trabajOSexcedentes. no tendrá derecho a
reclamar pago alguna por ellos

l
\J
\l

lentos de las autoridades
uso de la via publica y a
clblo" para la eJecuCiónde

I\'¡gín:l 7 dc IJ

f:1 Contratista' deberá sUjetarse a todos los reglamentos U orden al
competentes en materia de construcción control ambiental segundad
las diSPOSICiones,que con l)ase en aquellos Ilaya establecido '"El Muo
sus trabajOS
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El Contratista" sera responsable de los daños y perjuIcIos que cause a "EI MuniCIpIO" O a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabaJOS,por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
por inobservanCia de las instrucciones dadas por escnto por "E~ MUniCIPIO' o por Violación a las
leyes y reglamentos aplicables

'El Contratista" debera efectuar los tramites necesariOS a efecto de recabar y obtener todos los
dlctamenes permisos, licenCias y demas autOrizaCiones que se reqUieran para la eJecuCión de los
trabajOS Objeto de este contrato

Decima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- '-El MuniCIpIO'"tendra la facullad
de 'verificar SI las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo
al programa aprobado para lo cual "El MuniCIpIO" comparara semanalmente el avance de las obras
SI como consecuenCia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debla
realizarse "El MUniCIPIO"sanCionara a "El Contratista" en los siguientes términos'

a) - Retener en total el 5 'Yo (Cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajOS
realmente ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el numero de •
meses tranSCUrridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto
mensualmente se hara la retensión o devolUCión que corresponda a fin de que la retenCión total
sea la procedente;

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" esta en SituaCión de
atraso, la cantidad retenida se aplicara como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaCiones a cargo de "El Contratista",

b) - Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará para el caso de que "El Contratista' no
concluya los trabajOS en la fecha señalada en el programa ,vigente una pena convenCional
conSiStente en una cantidad Igual al 2fOOO (dos al miliar) del Importe de los trabajOS que no se
nayan realizado en la fecha de termiflaClón señalada en el programa multiplicada por el numero de
dlas ¡ranscurrldos desde la feclla de terminación programada hasta el momento en que los
trabajOS queden concluidos y reCibidos a satisfaCCión de "EI MuniCipiO"

Para determlllar la aplicación de las sanciones estipuladas no se lomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortUito o fuerza mayor o por cualqUier otra causa que, a JuiCIOde "El
MuniCIpIO no sea Imputable a 'El Contratista"

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señalada's ante(lormenle. El
MuniCIpIO' podra optar entre eXigir el cumplimiento del contrato o la reSCISióndel mismo

En caso de que "El MUniCIPIO" opte por la resciSión del contrato, aplicara a "El Contratista" una
sanCión consistente en un porcentaje del valor del contrato que podra ser a JUICIOde "El
MuniCIpIO" hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los términOS de los articulas
correspondientes de la Ley de Obra Publica y SerVicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor

Las cantidades que resulten de la aplicaCión de las penas convenCionales que se Impongan a .El
Contratista' se haran efectivas con cargo a las cantIdades pendientes de bnrse por trabajOS
ejecutados aplicando. SI hay lugar para ello, la fianza otorgada para gala ti r el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato, /tY)

1\'Ig.ill:l S dl' 1:1 l f.JJ,
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos:- "El MUnicIpIo". dando aVIso por eSOIto a "EI
Contratista" con diez días hábiles de anllclpaclón. tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualqwer estado en que se encuentren por causas
Justificadas o de interés general Sin que ello Implique la terminaCión definitiva del contrato,
reanudandose las obras al cesar las causas que motlv,aron la suspensión

En caso de suspensión definitiva de los trabajOS "El MUnicipio" podrá dar por tenllinado
antiCipadamente el contrato, por causas JUstificadas o de interes general. ajustándose las partes a
lo estableCido en la cláusula déCima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticIpos entregados asi como. en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
resCindido en caso de Incumplimiento de las obligaCiones a cargo de "El Contratista" y al respecto
aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determlf1e rescmdlrlo dicha rescIsión operará de
pleno derecho y SIf1 necesidad de declaraCión judiCial bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula déCima séptima, en tanto que SI es "El Contratista" •
qUien decide resClndlrlo, será necesario que acuda ante la autoridad JudiCial y obtenga la
declaraCión correspondiente

En caso de incumplimiento o Violación por parte de "El Contratista" a cualqUiera de las obligaCiones
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MuniCipiO"asi corno la
contravención a las dispOSiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos estableCidos en
la I_eyde Obra PLlblica y ServIcIos Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor "El
MuniCIpIO' podrá oplar entre eXigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o
declarar la reSCISiónconforme al procedllnlento que se señala en la cláusula décmla séptlflla

SI "El MuniCipio" opta por la rescIsión --El Contratista" estara obligado a pagar por concepto de
daños y perjuIcIos una pena convenCional que podrá ser hasta por el monto de las garantias
otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- SI "El MUf1lciplo"considera que "El Contratista
ha InCUrrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el
incumplimiento por escnto a fin de que este. en un plazo de quince dias habiles exponga al
respecto lo que a su derecllO convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes TranSCUrrido
dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado, la
resolUCión deberá dlclarse dentro de los qUince d~as hábiles sigUientes al plazo señaladO
anteriormente deberá estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista en su
domicilio fiscal o en la dirección electrónica que para el efecto se haya previsto

En caso de resciSión del contrato por causas Imputables a "El Contratista'" y emitida 'a
determinación respectiva "'El MuniCipio" se abstendra de cubrir el irte de los trabajOS
ejecutados sin liqUidar hasta que se otorgue el finiqUito que proceda I q e deberá efectuarse
dentro de los treinta dias nalurales sl9uientes. a la fecha de la n ti ica . r di resoluClon a f n

I

Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se resclf1da el contrato por causas
imputables a "El MuniCIpIO" éste pagará los trabajOS ejecutados asi como los gastos no
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relaCionados directamente con el
cont,ato
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de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional
de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa, asi como. lo
relativo a la recuperación de los materiales y equIpos, que en su caso hayan sido entregados

Una vez notificada por --El Municipio" la termill3clón anticipada de los trabajOS o la rescisión del
contrato procederá dentro de un plazo de tres dí(lS 11ablles, a la posesión y diSposIción de los
t)lenes y obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra

'-EI Contratista" estara obligado a devolver a '-EI MuniCipio", en un plazo de Cinco días hábiles
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentacion que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos

Décima octava,- Trabajos extraordinarios.- Cuando a JuicIo de "El Ayuntamiento" sea necesario
llevar a cabo trabajOS extraordlllarlOS que no esten comprendidos en el proyecto en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma

1 . TrabajOS extraordlllarios con base en precIos unitariOS

al - SI eXisten conceptos y precIos unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajOS que se trate, "El MUniCIPIO"estará facullado para ordenar a "El Contratista" su eJecución y
este se obliga a realizarlos conforme a dichos precIos

b) - SI para estos trabajOS no eXistieren conceptos y precIos unitanos en el contrato y "El MuniCIpIO
considera factible delerrnlnar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los
análiSIS de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la
1i,!ervenClón de -El Contratista y ésfe estara obligado a ejecutar los trabajOS conforme a tales
precIos

e} - SI no fuera pOSible determinar los nuevos precIos unitarios en la forma estableCida en los
InCISOSal y bl. "El Municipio" aplicará los preCios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor
o en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que Sirvieron de
base para formular los precios del tabulador En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajOS conforme los nuevos preCios

di. SI no fuera pOSible determlllar los nuevos precIos unitanos en la forma establecida en los
IIlCISOSa:1 b} y c}, "EI Contratista", a requerimiento de "El MuniCipio" y dentro del plazo que éste
señale, somelerá a consideración los nuevos precIos unitarios acompañados de sus respectivos
análiSIS en la InteligenCia de que, para fa fijaCión de estos preCIOS,deberá aplicar el mismo entena
que hubiere seguido para la determinación de los precIos unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "Ef MuniCIpIo" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (qulllCe.l días
naturales SI ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los preCios unitarios a que se reitere
este inCISO 'El Contrátlsta" se obliga a ejecutar los trabajOS extraordinarios conforme a dichos
preCIOSulllta(lOS

•

.~.

el, En el caso de que '~I Contratista" no presente oportunamente la proPOSICiónde preCios a que
se refiere el InCISOd) o bien no lleguen las partes él un acuerdo respecto a los Citados preCiOS, El
MuniCIpIO podre ordenarle la eJecuclon de los trabajOS extraordll1ar
umtaflos analizados por observaclon directa en los términos correspond
Públicas y ServiCIOs Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamenfo,

I'"~",,, 111de' 1.' (mJ
s. aplicándoles precIos
tes de fa Ley d,e Obras

e vigor, prevIo acuerdo
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entre las partes sobre el procedimiento conslructlvo equIpo personal elc que mtervendrán en
estos trabajos

En este caso, la organización y direcCión de los IrabaJOS.asi como la responsabilidad por la
eJecución eficiente y correcla de la obra y los rresgos mherentes a la misma. seran a cargo de . El
Conlrallsta"

Ademas con el fin de que "El MUnicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
efiCiente y acorde con sus necesidades, "El Conlratlsta" preparara y sometera a la aprobaclon de
aquel los planos y programas de ejecución respectivos

En este caso, "El Contratista" desde su IniCiaCión debera Ir comprobando y Justificando
mensualmenle :os costos directos ante el represenlante de "El MunicIpIo' para formular los
dOCUl1lell!OSde pago a que se refiere la clausula sexla de este contrato

En todos estos casos 'El MunicIpIo" dará a "EI Contratlsla' la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaCiones y los precIos unitarios quedarán IIlcorporados al
presente contra lo para todos sus efectos

2 - Tr<Jbajosextraordinarios por adlllmlslraclón directa

SI El MunicIpIo" determinase no encomendar a "El Contrallsta" los trabajos extraordinarios por ,los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa

3 - Trabajos extraordinariOS por tercera persona

SI "El MunicipIo" no opla por ninguna de las solUCiones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
clausula podra encomendar la eJecuCIón de los trabajos extraordinarios a terceras personas
conforme a las diSPOSICioneslegales relallvas

Décima novena.- Convenios Modificaforio-

-~

• t
l
~

J

En cualqUier caso de ampliaCión de plazo este no podra ser mayor al 25 % (
del plazo Originalmente pactado en el programa de eJecución de los trab
firmado por las parles, forma parte Integral de este contrato

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortUitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no Imputable a "EI Contratista" le fuere Imposible a este cumplir
con el programa soliCitara oportunamente y por escnto la prórroga que conSidere necesaria
expresando los motivos en que apoye su soliCitud "El Municipio" resolvera en un plazo no mayor
de 30 (Ireinta) dias naturales sobre la JustificaCión o procedenCia de la prorroga y en su caso
concederá la que haya sollcllado "El Contratista"' o la que "El MUnicIpIO"estime conveniente y se
haran conjuntamente las modificaCiones al programa correspondientes

SI se presentasen causas que Impidan la tern11naClonde los IrabaJos dentro de los plazos
estipulados, que fueran Imputables a "EI Contralls:a . éste podra sollcllar también una prorroga
pero sera optallvo para "El MuniCIpIO' el concederla o negarla En caso de concederla. "El
MuniCIpIO decldira si procede a Imponer a -El Contratista" las sanCiones a que haya lugar y. en
caso de negarla, podrá eXigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenandole que
adopte las medidas necesarias a fm de que los trabajOSqueden conclUidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato
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b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro de! presupuesto autorizado y baJo su
responsabilidad. por razones fundadas y expllcllas "El MunicipIo" podra modificar los contratos baJo
la case de precIos unitariOS y mixtos en la parte correspondiente, mediante conveniOS siempre y
cuando sean considerados conjunta o separadamenle y no rebasen el veinliCInCO por Ciento del
monto o del plazo originalmente pactado [1] Implique variaCión substanCial al proyecto original ni se
celebren para eludir es la ley

SI las modificaCiones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto se podran
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiCiones, estos conveniOS
seran autOrizados baJO la responsabilidad de "'El MuniCIpIo" Dichas modificaciones no podran. en
modo alguno afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenCiales
del ::lbjeto del contrato onglnal ni convenirse para eludir en cualquier formé! el cumplimiento de esta
ley

Vigésima.- Subcontratación.- "EI Contratista" no podrá realizar la obra por aIro Sin embargo
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual '-El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adqUiera materiales o
equipos que IIlcluyan su instalaCión en los Irabajos Objeto del contrato "

Cuando El Contratista pretenda utilizar los serVICIOSde otra empresa en los términos del parralo
anterior, debera comunicarlo prevlamenle por escrito a "El MUniCIpIO",el cual resolvera SI acepta o
rechaza la subcontratación

En lodo caso de subcontralaclón el responsable de la realización de la obra sera "El Coniratlsta" a
qUIen se cubmá el importe de los trabajOS El subcontratlsta no quedara subrogado en nlllguno de
los derechos de "El Conlratlsta"

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaCiones que por trabajOS ejecutados le expida
"El MUflICIPIO",con la aprobación expresa, previa y por escrllo de "El MUniCIPIo"

Vigesima segunda.- Jurjsdicción.~ Para la mterprelaclón y cumplimiento del contrato así como
para lodo aquello que no es le expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
JurisdicCión de los Tribunales Estatales de la Ciudad de Menda, por lo tanto "El Contratista'
renunCia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente futuro o por
cualqUier otra causa_

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente conlrato se regirá por la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos dcl Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las diSposIciones que
resullaren aplicables del C6dlgo Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vlgenles

Vigésima cuarta.- Declaración final.- 'El Contratista' declara ser mexicano y conViene, aun
cuando llegare a cambiar de naCionalidad en seguirse conSiderando como mexicano por cuanto a
este contrato se refiere yana Iflvocar la protección de IlIngun gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en benefiCIO de la NaCión MeXicana lodo derecllO derivado de esle contrato

El presente contrato se firma en la localidad de Sinancile municipiO del mi 1
Yucatan el día 10 del mes de Junio del año 2013.

Estado de
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Nombre de la obra:

MSY.PART.OI-2013
CONSTRUCCION DE
MONUMENTO-
BIENVENIDA.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el H. AYUNTAMIENTO DE SINANCHE , representado en este acto por EL
PRESIDENTE MUNICIPAL, "c. FELIPE DE JESUS ROJAS ESCALANTE", y EL
SECRETARIO MUNICIPAL, "C. HIPOLITO MAY y CAN" cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El MUNICIPIO" Y por la otra
parte: "FEPSA, S.A. DE" C.V." al que se denominara .'EI Contratista .., representado(a) por "c.
JOSE FELIPE PERElRA SOSA" en su carácter de "REPRESENTANTE LEGAL" de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- "El MUNICIPIO" declara que:

l.l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades está la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos
y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos)' eficaz presentación
de los servicios públicos municipales. debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- FONDO DEL RAMO 28 (Participaciones a Entidades Federativas)' Municipios)

1.3.• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en (CALLE 21 SfN X 20 Y 24 DEL
MUNICIPIO DE SINANCHÉ. YUCATÁN)

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"Adjudicación Directa"

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar el lugar en que se deberá ejecutar la obra objeto de este contrato. y

b).- La elaboración)' entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la
obra.

2.- "El Contratista .. declara que:

MSY.PART-OI-2013

(
,i. ,.,1: .



2.1.- Que acredita la existencia legal de la sociedad con el testimonio de la cédula de
identificación fiscal, de fecha 07 de Agosto del 2008 otorgada por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público de la ciudad de Mérida Yucatán.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "FEP-071 008-QR2".
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 292 de la calle 67C x 128 y 128B
de la colonia Bosques de Yucalpeten, de la localidad de Mérida, municipio de Mérida. Estado
de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra. el
proyecto, el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas,
que como anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán, ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, federal.

2.8." Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contratista'. para que formen parte integral del mismo.

J.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato )' del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.~ La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la Secretaría de la Contraloría General del
Estado, según corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MUNICIPIO" Y "El
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato. registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:
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a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;
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b).- Deberá de constar de un original para "El MUNICIPIO"" Y dos COpias. una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra:

c).- Las copias deben ser desprendiblcs, no así las originales, y
d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,

clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. así como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato .• "El MUNICIPIO" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El MUNICIPIO", hasta su total terminación, de confonnidad con las nonnas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto. catalogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "CONSTRUCCION
DE MONUMENTO-BIENVENIDA.". en la localidad de "SINANCHE, MUNICIPIO DE
SINANCHE YUCATAN.".

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 144,715.63 (Son: Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Quince Pesos
63/100 M.N.) mas la cantidad de $23,154.50 (Son: Veintitrés Mil Ciento Cincuenta y Cuatro
Pesos 501100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total
de $167,870.13 (Son: Ciento Sesenta y Siete Mil Ochocientos Setenta Pesos 13/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de
"21 dias" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el día "13" del mes de "JUNIO" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar el día
"03" del mes de "JULIO" del año "2013" de confonnidad con el programa de obra que forma
parte integral dcl presente contrato.

Quinta.- Anticipos.- De mutuo acuerdo entre "El Contratista" y "El Municipio" no se otorgará
anticipo alguno.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MUNICIPIO" se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente
a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
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Sexta.- Forma de pago.- "Las partes convienen en que la obra objeto de este contrato, se pague en
pesos mexicanos y será cubierto por "El Municipio" en una sola exhibición. en las oficinas de "El
Municipio'" ./
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Dicho pago se realizará dentro de los veinte días naturales posteriores a la presentación de la factura
correspondiente, para su revisión y visto bueno' del representante de "El Municipio".

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de ;'EI MUNICIPIO" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "EI MUNICIPIO" dentro de Jos 8
(ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El MUNICIPIO" Y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en
su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación,
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes
o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de lO (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer pór escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- Ellu~ar de pago será en (CALLE 21 SIN X 20 Y 24 DEL MUNICIPIO DE SINANCHÉ,
YUCATAN) En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una
tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del
supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El MUNICIPIO".

Séptima.-Fianza de Vicíos Ocultos.- Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará
obligado a responder de los defectos que resultaren en los mismos por lo que previamente a la
recepción de los trabajos "EL CONTRATISTA" constituirá una fianza por el 10% del monto
total ejercido a favor de "EL MUNICIPIO" misma que permanecerá vigente por doce meses a
partir de la recepción de los trabajos a entera satisfacción de "EL MUNICIPIO",

Octava.- Fianza de garantía del anlicipo.- (NO SE OTORGARA FIANZA DE ANTICIPO).

No.••.ena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El MUNICIPIO", a solicitud escrita de "El Contratista" la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que
no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El MUNICIPIO"", dentro de los veinte
días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

La ,ev"ián de lo, eo"o, se hacámedianteeualqUlcmde los pcoeedimi?JU:r ~_
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l.. Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.•. Revisar un grupo de precios que muhiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111,-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista. el vigente pactado
en el convenio respectivo. en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
Insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o
índices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de Jos trabajos.- "El MUNICIPIO" recibirá los trabajos objeto dcl presente
contrato hasta que sean tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "EI Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones): "El MUNICIPIO" verificará dentro de los
30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción
de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en
que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente.
Al ténnino de dicho plazo sin que "El MUNICIPIO" haya recibido los trabajos, estos se tendrán
por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El MUNICIPIO" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se sei'ialan:

a).- Cuando "El MUNICIPIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajOS y a juiCIO de "El MUNICIPIO"

o'." ,,,.,,, ,••,,'_ , ~. _. ,~,,,,,,,",,,,""."''[::;"P_
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efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

c).~ Cuando de común acuerdo "El MUNICIPIO" Y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcial quedara a juicio de "El MUNICIPIO" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando una autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara a lo
dispuesto por la resoluciónjudieial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que
de su terminación haga "El MUNICIPIO", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente,

Si al recibirse los trahajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El MUNICIPIO" Y a cargo
de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantías otorgadas por "El Contratista'".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El MUNICIPIO'", a través de los representantes
que para tal efecto designe, tendra el derecho de supervi~ar en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime
pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida. asi como las modificaciones
que. en su caso, ordene "El MUNICIPIO".

Es facultad de "El MUNICIPIO". a través de sus representantes. realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en
los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las nonnas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar. dentro
del plazo establecido anteriormeme, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen
y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El MUNICIPIO". quien' calificará si
reúne los requisitos señalados 10 cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente
así como la -firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen,
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se
persona que reúna los requisitos señalados.
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Décima scgunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- '"El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato.
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o
en contra de "El MUNICIPIO" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar
a "El MUNICIPIO" cualquier cantidad que éste se hubiere vislo obligado a erogar por este
concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trahajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MUNICIPIO" dadas por
escrito. éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El MUNICIPIO". si lo estima necesario,
podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato.
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MUNICIPIO" para la
ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de 105daños y perjuicios que cause a "'El MUNICIPIO" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en
el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El MUNICIPIO" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones po •...incumplimiento del programa.- "EI MUNICIPIO" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista--
de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El MUNICIPIO" comparará semanalmente el
avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es
menor que lo que debió realizarse, "El MUNICIPIO" sancionará a "El Contratista" en los
siguientes ténninos:

a).- Retener en total-c1 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto
mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención togt!.
sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en ulla cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El MUNICIPIO",

Para delenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
MUNICIPIO", no sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seilaladas anteriormente, "El
MUNICIPIO" podr~ optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MUNICIPIO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
MUNICIPIO", hasta por el monto de las garantías otorgadas. en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista"' se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento
del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MUNICIPIO"' podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.
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Décima scxta.- Rescisión del eontrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El MUNICIPIO" sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, sera
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de '"El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ']J
MUNICIPIO'" así como la contravención a las disposiciones, linea entos ~



procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y
su Reglamento en vigor, "El MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se
señala en la cláusula décima séptima.

Si "El MUNICIPIO" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El MUNICIPIO" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, 10comunicará a "El Contratista"
por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) día" hábiles exponga al respecto 10que
a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su
defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El MUNICIPIO" estima que las
mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a 10establecido en lo~
dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO" determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista",
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato,
previo estudio que haga "El MUNICIPIO" de la justificación de dichos gastos, según convenio
que se celebre entre las partes.

Décima octa\-'a.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo
de conceptos ni en el programa. se procederá de la siguiente foona:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El MUNICIPIO" estara facultado para ordenar a "El Contratista"
su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y"EI
MUNICIPIO" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos confomle a tales precios.
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c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El MUNICIPIO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro
caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.
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d).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El MUNICIPIO" Y dentro del
plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados
de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MUNICIPIO" lo conducente en un plazo
no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes Ilcgaren a un acuerdo respecto a
los precios unitarios a que se refiere este inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precIOs
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios. "El MUNICIPIO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios.
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa. en los ténninos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento. en
vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal
etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El MUNICIPIO" pueda verificar que las obras se realicen en
forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquel los planos y programas de ejecución respectivos.
En esta caso, "El Contratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El MUNICIPIO" para formular
los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MUNICIPIO" dará a "El Contratisla" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para lodos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MUNICIPIO" detenninase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en
forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MUNICIPIO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados I y 2
de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas. conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novcna.- Conwnios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos rortuitos o de fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a

este eumpli, con el pmgcama.solieitacáoportunamentey p/S¡",7t ?,oga qUIO'
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considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El
MUNICIPIO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treillta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya
solicitado "El Contratista" o la que "El MUNICIPIO" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados. que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también. una
prorroga pero será optativo para "El MUNICIPIO" el conccderla o negarla. En caso de
concederla, "El MUNICIPIO" decidirá si procede a imponer a' "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente fim1ado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El MUNICIPIO" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 %
(veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
Substanciales al proyecto original

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condic.ioncs, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad "El MUNICIPIO" Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y características esenciales de la obra objeto dcl contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo.
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
Contratista" encomiell(~a a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a '.El MUNICIPIO", el cual
resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista"
a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno
de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
exp,da "EI MUNICIPIO", con la aprobación exp,"sa. P'""Ja y pOI es"ito de "EXUNIC,,!:-O'"
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Vigésima scgunda.- .Jurisdicciún.M Para la interpretación y cumplimiento del contrato así corno

para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la
jurisdicción de Jos Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima terccra.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta,- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conVIene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto
a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la
pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presenle contrato se firma en el Municipio de Sinanche. Yucatán el día 12 del mes de JUNIO del
año 2013.
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